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CONTRATO DE TRANSACCIÓN
RECLAMACIÓN RADICADO XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX 

[bookmark: _Hlk87255032]Entre los suscritos NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR COMPETENTE, vecino(a) de XXX, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida en XXXXXXXX, en su condición de (colocar el cargo) de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P., quién en adelante se denominará la ESSMAR E.S.P., y por otra parte, el (la) señor(a) NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXX (XXXXXXXXX), actuando en nombre propio y en representación de XXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula No. XXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXX, quien otorgó autorización el día XXX del XXX de XXX, para que lo represente en el presente trámite (Solo aplica en caso de que obre autorización por parte de la persona legitimada para reclamar), quien para los efectos del presente contrato se denominará EL (LA) RECLAMANTE, todos con derecho y plena capacidad para transigir, quienes en su conjunto se denominarán LAS PARTES, se suscribe el presente CONTRATO DE TRANSACCION, de acuerdo con las siguientes consideraciones: ---------------------A) El XX de XXXX de 20XX , el (la) señor(a) NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE presentó reclamación ante la ESSMAR E.S.P., tendiente al  reconocimiento de los perjuicios causados como consecuencia de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (expresar de manera sucinta los hechos que causan la afectación (acueducto, alcantarillado u otros) lo que ocasionó afectación a: (muebles y enseres), (obra civil de la vivienda), (muerte de semoviente), XXXXXX, por el evento ocurrido el XX de XXXX de 20XX en la dirección XXX. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- B) La ESSMAR E.S.P., realizó la verificación y validación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que ocurrieron los hechos, así como la existencia de los daños causados, como consecuencia de lo descrito en el literal anterior, encontrando que resultaron afectados los (bienes muebles y enseres, obra civil de la vivienda), entre otros. EL (LA) RECLAMANTE. (Acá se tendría que ajustar cuando el reclamante actúa en representación del titular de los bienes afectados.) ---------------------------------------------------------------------------------------------------C) De acuerdo con el concepto técnico y la información que obra en el expediente de la reclamación, la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación emitió concepto favorable para la indemnización de los daños sufridos por EL (LA) RECLAMANTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------ D) De acuerdo con lo anterior, la ESSMAR E.S.P., realizó el avaluó de las afectaciones acreditadas por EL (LA) RECLAMANTE, las cuales fueron estimadas en la suma total de COLOCAR VALOR EN LETRAS ($XXXXXXX,00), correspondiente a los siguientes conceptos: (i) muebles y enseres por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXX), (ii) obra civil por la suma de XXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXX), (iii) muerte de semoviente por la suma de XXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXXXX). Dicho valor fue aceptado por EL (LA) RECLAMANTE mediante comunicado con radicado XXXXXXXXXX del XX de XX de 20XX. ------E) EL (LA) RECLAMANTE acreditó su legitimación para reclamar y recibir el reconocimiento económico objeto del presente contrato mediante los siguientes documentos: (i) copia de la cédula de ciudadanía del/de la reclamante, (ii) Certificado de Tradición y Libertad del inmueble afectado, (iii) impuesto predial unificado de cada uno de los propietarios del derecho real de dominio del inmueble afectado, (iv) autorización otorgada por el (os) propietario(s) del inmueble para reclamar, suscribir el contrato y recibir indemnización por los hechos descritos anteriormente, (v) XXXXXXX. Además, se incorporan al expediente de la reclamación los siguientes documentos: (vi) reporte de incidentes y siniestros, (vii) registro fotográfico, (viii) registro de afectación a terceros, (ix) avalúo de las afectaciones, entre otros. ---------------------------------------------------------------------------- De acuerdo con los antecedentes descritos, LAS PARTES declaran de forma libre y voluntaria que suscriben el presente Contrato de Transacción definitivo el cual se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: ------------------PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato es poner fin a cualquier litigio pendiente y/o precaver la existencia de controversias futuras relacionadas con los hechos antes relatados, sin que el mismo, implique reconocimiento alguno de responsabilidad frente a la ocurrencia de los hechos por parte de la ESSMAR E.S.P.- SEGUNDA: VALOR. La ESSMAR E.S.P. se obliga a pagar a EL (A) RECLAMANTE, en virtud del presente Contrato de Transacción, la suma total, única y definitiva equivalente a COLOCAR VALOR EN LETRAS ($XXXXXXX,00), la cual cubre todos los daños materiales e inmateriales causados a EL (LA) RECLAMANTE, con ocasión del evento relacionado en el literal A) de las consideraciones del presente contrato. ----------TERCERA: FORMA DE PAGO. Las sumas objeto del presente Contrato de Transacción se pagarán a EL (LA) RECLAMANTE previas las retenciones de ley que apliquen, dentro de los treinta (30) días calendario (validar con el área financiera si hay algún cambio en la política de pagos) siguientes a su suscripción, mediante transferencia a cuenta bancaria a nombre de EL (LA) RECLAMANTE o la persona autorizada por este. --------CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) La ESSMAR E.S.P., mediante el presente contrato se obliga a reconocer de manera directa a EL (LA) RECLAMANTE las sumas correspondientes, declaradas y consideradas como las únicas que existen a su favor. B) EL (LA) RECLAMANTE se obliga a: 1. Recibir el valor correspondiente a la indemnización que le será entregado de manera directa por la ESSMAR E.S.P., por concepto del reconocimiento de todos y cada uno de los perjuicios originados en los hechos descritos en las consideraciones insertas en el presente contrato. 2. No proceder de hecho por sí o por interpuesta persona, por la vía judicial, o mediante procedimiento administrativo alguno en contra de la ESSMAR E.S.P., renunciando en consecuencia a toda reclamación posterior, y aceptando como definitivo y único el pago originado en el presente contrato. 3. Desistir de las demás reclamaciones que haya presentado ante la ESSMAR E.S.P., con ocasión de los mismos hechos que dieron origen al presente Contrato de Transacción, aceptando como definitivo y único el pago acordado entre LAS PARTES. ------------------------------------------------------------------------QUINTA: DECLARACIÓN. EL (LA) RECLAMANTE expresa bajo la gravedad de juramento que es el (la) único(a) propietario(a) o poseedor(a) del bien inmueble y de los bienes muebles afectados, debidamente acreditados en el trámite de la reclamación. ----------------------------------------------------------------------------------------SEXTA: INDEMNIDAD. EL (LA) RECLAMANTE manifiesta de manera expresa que en el evento de presentarse cualquier persona que reclame el reconocimiento de los conceptos que son objeto del presente Contrato de Transacción, se obliga a asumir la reparación o cobertura de todos los derechos a los que hubiere lugar, de forma integral, dejando en todo caso indemne a la ESSMAR E.S.P., y cualquier otro tercero civilmente responsable, por los daños derivados de los hechos descritos en las consideraciones del presente contrato. ---SÉPTIMA: La ESSMAR E.S.P. y EL (LA) RECLAMANTE declaran que con la suscripción del presente contrato se reconocen todos los daños y/o perjuicios patrimoniales o extrapatrimoniales, los intereses corrientes, moratorios e indexación de la moneda, o cualquier tipo de compensación moratoria que se haya podido causar, así como cualquier daño que directa o indirectamente pudiera derivarse de los hechos aludidos en las consideraciones del presente contrato. ----------------------------------------------------------------------------------------------- OCTAVA: EL (LA) RECLAMANTE manifiesta que actúa en nombre propio y no ha conferido poder a un abogado para representarlo(a) en cualquier reclamación judicial o extrajudicial en relación con los hechos que dieron lugar al presente Contrato de Transacción, o que, de haberlo conferido, el mismo fue revocado o el apoderado renunció a este. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- NOVENA: COSA JUZGADA. Con fundamento en lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2483 del Código Civil, este documento produce efectos de cosa juzgada. En consecuencia, EL (LA) RECLAMANTE declara que, en virtud de la suscripción del presente Contrato de Transacción, renuncia a toda acción judicial o extrajudicial que haya iniciado o pudiere iniciar, relacionada con los hechos descritos en el literal A) de las consideraciones, en contra de la ESSMAR E.S.P., y cualquier otro tercero civilmente responsable. ---------------DÉCIMA: MÉRITO EJECUTIVO. De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales, el presente Contrato de Transacción presta mérito ejecutivo, siendo exigible el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, por medio de las acciones legales establecidas para tal efecto. -------------------------------------------- DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA FISCAL. Para dar cumplimiento a la obligación económica única que contrae la ESSMAR E.S.P., en virtud del presente Contrato de Transacción, ésta declara que el pago se efectuará con cargo al rubro presupuestal para el año 20XX, con CDP XXX. ---------------------------------------------------------------- DÉCIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se entiende perfeccionado con la suscripción de este por las partes. Para constancia se firma en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los XXX (XX) días del mes de XX de 20XX. ------------------------------------------------------------------------------




POR ESSMAR E.S.P.			NOMBRE COMPLETO SERVIDOR COMPETENTE
					C.C. No. XXXXXXX
Cargo 
Área




EL (LA) RECLAMANTE			NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE
C.C. No. XXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX
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